
Expediente Nro. 4059-1843/2018.-

“La Municipalidad de Junín cita y emplaza por el plazo de quince días corridos a los titulares dominiales -o a los 
terceros interesados- de los rodados que se encuentran en depósitos municipales a disposición de los Juzgados 
de Faltas, que no hubieren sido retirados en el plazo de ciento ochenta (180) días de retenidos al 21/12/2018, a 
presentarse a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de tener por abandonados los mismos y proceder a 
su compactación. Para el retiro de las unidades el interesado previamente deberá realizar el pago de las multas, 
tasas de acarreo y depósito o cualquier otra suma adeudada por conceptos similares, y acreditar legalmente la 
titularidad registral del bien a su nombre. La nómina completa de los rodados puede ser consultada en la 
página web oficial del Gobierno de Junín (www.junin.gob.ar), en la Agencia Municipal de Seguridad Vial (Chaco 
y Primera Junta) y en la Secretaría de Gobierno (Bto. de Miguel 5). Los rodados están siendo sometidos, me-
diante expediente Municipal Nº 4059-1843/2018, al procedimiento previsto en la Ley provincial Nº 14.547.-”
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